
 

INTERLOCUTORIO No. 0658 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno de abril de dos mil veintiuno         

 

Ref: Ejecutivo Singular    

Demandante: Andina de Seguridad del Valle Ltda.          

Demandado: Corporación Regional de Educación Superior CRES.             

Rad: 2019-00455-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como nuevo apoderado de la 

parte demandante al abogado BRIAN STIVEN VALLE FIGUEROA, en los 

términos de la sustitución realizada por la abogada JACKELINNE CERON ARIAS.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, remítase al abogado actor, el link del expediente 

digital correspondiente a este proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO NO. 054 DE HOY 22 DE ABRIL DE 

2021. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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Demandante: Andina de Seguridad del Valle Ltda.          

Demandado: Corporación Regional de Educación Superior CRES.             

Rad: 2019-00455-00 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

visto a folio 3 del segundo cuaderno, el Juzgado, DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes o de ahorros, CDTS o cualquier otro título bancario posea la 

entidad demandada Corporación Regional de Educación Superior CRES, en las 

diferentes entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 

Limítese el embargo a la suma de $60’000.000. Ofíciese.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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